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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 015/202O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N44-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos Dorm¡tor¡o. en

el municipio de Tepeli del Río de Ocampo; ubicada en la localidad de San lldefonso, Municipio de
Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra

objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O2O-5OO3-OO421, de fecha 08 de septiembre de
2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de F¡nanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:3o horas del día 28 de octubre
de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; la persona física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron v a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera. por la Dirección de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 t

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, I
4,5,6 fracc¡ón ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de I
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de IHidalso. 

\f,
El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por / \
el T¡tular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 20'19. fl

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos
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Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N44-202O

Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada
para ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"CPP Edificación. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesanos hasta por la cantidad de:
novec¡entos ochenta v siete oesos 15/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitación, a partir del día 1O de noviembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte Integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta ej análisis detallado de las
proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacjonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exh¡bir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oel contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C-P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOOO extens¡ones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771\ 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmaré el contrato correspond¡ente. el cual se estima ser f¡rmado a partir del día
29 de octubre de 2o2o, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y rener en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistioo a esta Junta
PÚblica, se pone a su disposición Ia presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N44-202O

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la D y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios
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Estado de Hidalgo

No se presento

nol de trol de la SOPOT.

\

Por la Dirección ol y Enlace

Por la Secretaria de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

T.C. Gloria Ofelia

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresento

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible defi Pueblos Indígenas

(t*"
Arq. Arely Cazares Soto

Ex Centro [,linero, Col. Venta P¡ieta, Edif¡cio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: 01 (t1) 717 8ooo, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-202O

Por los licitantes participantes

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto Fa¡lo, relat¡va a la
Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-Nrt4-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos Dorm¡tr
de Tepeii del Río de Ocampo; ub¡cada en la localidad de San lldefonso, Munic¡pio de Tepe¡i del Río de

en el mun¡cip¡o
Estado de

Hidalgo.

414

CPP Edificación, S.A. de C.V.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAGIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s"",",",¡" ¿.G8l¡,Tj¡fr:1"t::1t3,1".*f,'ff,o rerr¡ror¡a I
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No, EO-SOPOT- 44-2O2O
Convocator¡a No, O15|2O2A

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública aprecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Ocrubre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de progámas de Obra, de la
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-centro Minero édific¡o l¡-e plania baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamentó a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados coi las wismas para-ei
E:!a.go de H¡dalgg y a3 de su R-e^glamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N44-2O_2O,.para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Cuartós Dormitorio,
en el m_unicipio {e Tepel! del Río de ocampo; ubicada en la localidad de San tldefonso. rr¡un¡c¡pio de rJpejidái
Río de Ocampo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundam€nto a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicioi Relacionados con lás'fr¿ismás
para el Estado de Hidalgo.

b).'criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con.fundamento a lo dispuesto por la const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el-Estado de Hidalgo y tbs articu(s
4'l,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. \ ..

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas pur" 
"l /

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarro parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicaÉ de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los.criterios de adjudicación establecidos en las bases de lic¡tac¡ón, las condiciónes leqales, técnicas v
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de"las ó¡liguói"Á"! Vrespectrvas. x
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de Ia obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecret¿ria de Programación y la Dirección General de Érogramación de la
Secretaria de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficó No. SEF¡Np-A-

t,
FAISE/cl-2020-5O03-OO421 de fecha O8 de Septiembre.de 2O2O.

fallo de la convocator¡a No. O15/2O20,
de la obra pública:

de Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-2O2O. en
en el munic¡pio de Tepej¡ del Río de Ocampo; ubicada e

Ex Centro l!4inero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-A planta baia)

'UMunicipio de Tepei¡del Río
de

Pachuca de soto. Hgo., c.p 42o8o.
,/ ) Tel.: 01 (771) 7ll 8000, ext.8191
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ord€namiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO'SOPOT-N44-2O2O

convocator¡a l{o. o15l2O2O

1.2.- eue con fecha 12 de octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
''-' -i" 

ini"rnli s-obraspublicas.hiJ"f gó.goO.;*, la convocator¡a No. 015/2020 la cual se pone a disp,osición

áé ioi int"re."do. a p"rticipar eñ eI Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N 44-2O2O' e¡
;"d;¿; ;ltáF"*¡¿ii ¿" iió¡,á p¿btica: construcción de cuartos Dormitorio, en el municipio de Tepeli

Adiñó ¿"bdárpo; uu¡üáaén tá tocatidad de San lldefonso. Municip¡o de Tepeii del Río de ocampo,

Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

outiic""¡On de lá convocatoria y hasta el día 16 de Octubre del 2O2O'

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 19 de Octubre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de ac-laraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirecciónáe Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km. 87.5 de la carreteiJ üé*üó-p""f'u"u, 
"ol. 

Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,.en presencia del órgano de

"oniroi. 
i*"¡onurios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose

presenre:

1.- CPP Edificación, S.A. de C.V.

y Apertura de
así como la1.6.- con fecha 23 de octubre de 2020 a las o9:30 horas, se realizó el Acto de Presentación

Prooosiciones,enpresenciadelórganodecontrol,funcionar¡ospúblicosinv¡tados,
toÑóCánt", se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes s¡gu¡entes:

1.- Héctor Manuel Reyes Garibay
2.- CPP Edif icación, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los.documentos que acreditan la.existenc¡a legal, capacidad

iéá"¡"á i tiü."¡"ra, la propuesta Técnica y Económica.de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedg asentado en el acta de la iunta pública del acto de

ólii""t."¡¿. V 
"périura 

de proposiciones de feóhá 23 de Octubre de 2O2O a las 09;30 horas:

Ningun Lic¡tante
1.7.2.- Licitante que cumpllo con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitativa'

No.

1.-

Lrcit"r,t" - Monto Propuesto Sin
I.V,A

Plazo de Eiecución en Días Naturales.

Héctor Manuel ReYes GaribaY $813,145.10
93 dÍas naturales inicio 10 de noviembre de
2O2O y.Érminación 1O de febrero de 2021.

2/e ,

emitir el fallo de la convocatoria No. O15/2O20. del Pr

ñicación de la obra pública: Construcc¡ón de Cuartos Dr

;aÑldefonso, t¡unicipio de T€peii del Río de ocampo, Es

N

taoo

,i dor Liciración públ,ca No. Eo-sopoT-N¿t4-2O2O, en
dlnunicipio de Tepelidel Río de ocampo; ubicada en

{7
tz6ión a la ac
localidad de
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DTRECCIóil GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAIVIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria llo.
93 días naturales inicio 1O

zuzu v rermtnacton tu oe TeDrero oe luzt,

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Héctor Manuel Reyes Garibay y 2.- CPP Ed¡ficación, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación
y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll. de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Héctor Manuel Reyes Garibay

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-
Clave

EFC0311

Descrioción del conceoto

SUMINISTRO Y HABILITADO CON ARMEX 1O X 25 cm., INCLUYE: MATERIALES, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el orec¡o unitario debido a oue en el insumo "armex de 10x25" considera 1.OO
pzalm, lo cual es incorrecto ya que la pieza de armex mide 6 m, por lo que la cantidad correcta que
debió considerar es 0.1666 pzalm.

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-2O20, en
de la obra pública: Construcción en el municipio de Tepejidel Rfo de Ocampo; ub¡cada en

Mun¡c¡pio de Tepej¡del Río de de Hidalgo.

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2 B planta baja,
Páchucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

\---\ Tel., 01 (71) 717 8OO0, ext.8191
. P I www.hrdelgo.gob.mx
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No. EO-SOPOT-N44-2O2O

CPP Edif icación, S.A. de C.V.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADTIIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 44-2O2O

Convocator¡a l{o . O15|2O2O

UIAVC

EFCO283

Clave

EFCO124

Descripción del concepto

3.-

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN LOSA, INCLUYE: HABILITADO, CIMBRADO,
DESCIMBRADO, CHAFLANES, GOTERO Y FRENTES. MATERIALES MENORES DE
CONSUMO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que considera Triplay de 16 mm para la cimbra, lo cual es
¡ncorrecto ya que la especificación del concepto indica que es Acabado común.

Descripción del concepto

IMPERMEABILIZACION ACABADO APARENTE CON GRAVILLA COLOR TERRACOTA,
INCLUYE: LIMPIEZA PREVIA DE LA SUPERFICIE, APLICACION DE PRIMARIO ASFALTICO.
CALAFATEO DE GRIETAS. COLOCACION POR TERMOFUSION DE MANTO IMPERMEABLE
PREFABRICADO (MlP) I SBS PS DE 4 mm. DE ESPESOR, REFORZADO INTERNAMENTE
CON UNA MEMBRANA DE POLIESTER DE ALTA RESISTENCIA, SEGUN ESPECIFICACIONES
PINTUM ACRILICA EN DETALLES, TRASLAPES, 8 AÑOS DE GARANTIA POR ESCRITO
IVIATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te cons¡derar material para calafateo de grietas, y
tampoco considera pintura acrílica para detalles, tal como se solicita en la especificación del concepto.

4.-
Clave

EFCO740

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CANCELERIA DE ALUMINIO NATURAL DE 3"
ELABORADA CON PERFILES COMERCIALES EN VENTANAS, INCLUYE: ACCESORIOS
NECESARIOS PARA SU INSTALACION Y SELLADO. VIDRIO CLARO DE 6 mm. DE ESPESOR
EN VENTANAS FIJAS Y CORREDIZAS, TRABAJO TERMINADO, ANDAMIOS. JALADERA,
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar Andamio, tal como se sol¡cita en la

espec¡ficac¡ón del concepto.

Por los cuatro precios anal¡zados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡c¡tados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la

emitir el fallo de la convocatoria No. 015/2O2O,
4/e

del F Pública No. EO-SOPOT-N44-2O2O. en
Tepe¡idel Río de Ocampo; ubicada ende la obra pública: Construcc¡ón d€

Municip¡o de Tepelidel Río de Ocampo, Estado

4

Licitación



s.cr.tarb de Ob..¡ R¡bllc!¡
y Old.nen¡onto T€rrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N44-2O2O

Convocator¡a N o. Ol5. l2O2O
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. Ias sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

*. Causal No. 2

el fallo de la por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N44-202O. eñ
de la obra pública: Dorm¡torio. en el municipio de Tepejidel Río de Ocampo; ubicada en
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Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- 4-2O2O

Gonvocatoria No. O15|2O2O
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:

1.- El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maquinar¡a o equipo
Camioneta Pick up Nissan Estacas cap. l.OO ton. De 143 H.P.

Vibrador de sasolina marca Cipsa motor Honda de 5.5 H.P.

Estación total marca Geomax Zipp lOR aprox. 2"

Ya que en los cargos fijos incluye un cargo por almacenamiento, y este ya fue derogado conforme a lo
establec¡do en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el
artículo 180.- Los costos f¡jos, son los correspondientes a depreciación, invers¡ón, seguros y manten¡m¡ento.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4-- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 180 establece.- Los costos f¡jos,
son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

6/9
el fallo de la convocatoria No. O15/202O, del
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
flo. EO-SOPOT-N 44-2O2O
Convocator¡a No . O15.|2O2O

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2. es procedente decretar, esta

propostcón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Lic¡tante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos exig¡dos,

como resultado dei análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- CPP Edificación. S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
Eilicitante, l .cFP Ed-ificación, S.A, de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

ecónómica, áe la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero. y. segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las piopuestas. los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso n, fracóión I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- CPP Edificación,
S.A. de C.V., resuita solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Ia

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

9824,988.92 (O¿hoc¡entos veint¡cuatro m¡l novec¡entos ochenta y ocho pesos 921100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y

un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: CPP Edificación. S.A. de
C.Ú., por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por. la.convocante, y garant¡zar

satisfáctoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $824,988.92 (Ochocientos
veinticuatro mil novecientos ochenta y ocho pesos 92/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de
93 días naturales.

\,
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. 

\
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por /\
un monto $92a,98&92 (Ochocientos veinticuatro m¡l novecientos ochenta y ocho pesos 92/1OO M.N.) sin incluir 'i
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del dÍa 29 de octubre del
2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

contrato de la obra pública a precios unitar¡os, se
Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas

rto por L¡citación Pública No. EO'SOPOT-N44-202O. en
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N44-2O2O

Convocator¡a No. O15/2O2O
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edif¡cio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 117 -8OOO ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:3O a 16:3O horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracc¡ón I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te
Director Generel de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.

r el fallo de la convocatoria No. O15/202O, del Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N44-2020, en
de la obra pública: Construcción de Cuartos de Tepeii del Rlo de ocampo; ubicada en
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMIN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público
designado para pres¡dir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citacionés y Contratos

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarie de Obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N44-2O2O

Convocatoria N o. Ol5 I2O2O

L. ^JG.-i.

-"*ffJ,E--.

Evaluó

Director de Prec¡os Un¡tar¡os
de la S.O.P. y O.T.

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

e/e
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O15/2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO.SOPOT-N44-202O, en
relación a la adiudicación de la obra pública' Construcción de Cuartos Dormitorio, en el mun¡cipio de Tepeji del Río de Ocampo; ublcada en
la localidad de San lldefonso, Mun¡cipio de Tepeji del Rfo de ocampo, Estado de Hidalgo.

Ex Centlo l,f¡nero, Col. Vent¿ Prieta, Edificio No.2-B plantá baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (7'l) 717 8O0O, ext.8191
wwwhidálgo.gob.mx

Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González


